
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 223¡2012 
á, 06 de noviembre de 2012 

El Oficio rie Secretnrin General "OF. N° 1714/2012 de 03 rie octubre de 2012", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 04 rie octubre riel 2012, por el r¡ue e11 cumplimiento nl 
Articulo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite n conocilllie11to y 
coJisideración riel H. Concejo Mullicipnt el CONTRATO UOAP ANPE N° 014/2012: 
referente 11 In "ILUMINACIÓN DE ROTONDAS E INTERSECCIONES: AV. so ANILLO 

- A V. RADIAL 26, A V. 6° ANILLO - A  V. VIRGEN DE LUJAN, A V. OMAR CHA VEZ -
AV. ANA BARBA, ROTONDA PLAN 3.000, AV 2 AGOSTO- AV. 7° ANILLO, AV. 2° 
ANILLO Y AV. PIRAl, A V. 3° ANILLO INTERNO Y A V. ROCA CORONADO, A V. 6° 
ANILLO Y A V. ALEMANIA, A V. 7° ANILLO Y A V. ALEMANIA" 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Coutratnción de Apoyo Nncionnl a la Producció11 y Empleo, 
CUCE: 12-1701-00-329039-1-t referente n ln ILUMINACIÓN DE ROTONDAS E 
INTERSECCIONES: A V. so ANILLO-A V. RADIAL 26, A V. 6° ANILLO-A V. VIRGEN 
DE LUJAN, A V. OMAR CHA VEZ -A V. ANA BARBA, ROTONDA PLAN 3.000, A V 2 

AGOSTO-AV. 7° ANILLO, AV. 2° ANILLO Y A V. PTRAT, AV. 3° ANILLO INTERNO Y 

AV. ROCA CORONADO, AV. 6° ANILLO Y AV. ALEMANIA AV. 7° ANILLO Y AV. 
ALEMANIA", siendo ln unidnd solicitante el Departa //lento Técnico de Alumbrado Público. 

Que, existe Certificación Presupuestaria No. 201200065, Preventi'l'O N° 00150 de 
15/08/2012, Fuente 20 (Rewrsos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos Específicos), 
Prog. 16, Proy. 0003, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Dominio Público) por el importe de Bs. 543.582,77.- (QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 77/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nncio11al n ln Producción y 
Empleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), 1nedinnte 
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN No 14/2012 de fecha 05 de septiembre 
2012, adjudicó la contratación referente a In "ILUMINACIÓN DE ROTONDAS E 
INTERSECCIONES: A V. 5° ANlLLO-A V. RADIAL 26, A V. 6" ANILLO- A V. VIR.GEN 
DE LUJAN, A V. O!v1AR CHA VEZ -A V. ANA BARBA ROTONDA PLAN 3.000, A V 2 

AGOSTO- A V. 7" ANILLO, A V. 2" ANILLO Y AV. PIRAl, A V. 3° ANILLO INTERNO Y 

A V. ROCA CORONADO, A V. 6" ANILLO Y A V. ALEMANIA, A V. 7° ANILLO Y A V. 
ALEMANIA" n la empresa unipersonal "ATLAS WORLD", representada legalmellte por la 
señora Fátimn Teresa Mercado Barba. 

Que, como producto del proceso de cmztratnción y ndjudicación referido n11teriormente, se J¡a 
rerfrzctnrfo el Contrato UOAP N° 14/2012, por el monto total rfe: Bs. 543.58t32 
(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO 32/100 
BOLIVIANOS), con un plazo de 45 días calendarios n pnrtir de la emisióll de ln 
orden de proceder, n suscribirse por los ser/.ores: Fátillln Teresa Mercado Barbn e11 
representació11 legnl rfe In empresa unipersonal ATLAS WORLD; el señor HERLAND 
FERNANDO KNEZ VACA DÍEZ-Dircctor n.i. rfe Alumbrndo Público, lng. Co. Maria Renee 
Scrmte Tabarillo- Secretaria de Entidades Desconcentrndas, Descentralizadas y Empresas 
Municipales. 

Que, el Contrato UOAP N° 14/2012, puesto ell consideración del H. Concejo Mll1Licipnl, C ¡¿ ¡J 
en rnnrcn en el Modelo insertndo ell el Documento Base de Contratación de mallera prevza 11� 
Pubhcación eu el SJCOES. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presellte proceso de Contratación, lzn curnplido con todos los requisitos y procedi111iento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas 111ediallte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubername11tales - SAF C O  y en atención al Prilzcipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presul/le la licitud, lo correcto y lo ético de las operacioues, actuaciones 
y acti'uidades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido correspo1zde súialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales 
aplicables para las contrataciones del sector público le coHfieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad n lo nomwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley d.e Municipalidades y otras norrnas collexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 06 de noviembre del a !lo 2012; dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

A1'tículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto U OAP N° 14/2012, referente a la 
"ILUMINACIÓN DE ROTONDAS E INTERSECCIONES: AV. 5° ANILLO - AV. 
RADIAL 26, AV. 6° ANILLO- AV. VIRGEN DE LUJAN, AV. OMAR CHAVEZ- AV. 
ANA BARBA, ROTONDA PLAN 3.000, AV 2 AGOSTO - AV. 7° ANILLO, AV. 2° 
ANILLO Y AV. PIRAl, A V. 3° ANILLO INTERNO Y A V. ROCA CORONADO, A V. 6° 
ANILLO Y A V. ALEMANIA, A V. 7° ANILLO Y A V. ALEMANIA", adjudimdo a la 
c111presa unipersonal "ATLAS WORLD", representada legalmente por la sáí.om Fátinw 
Teresa Mercado Barba, por el monto total de: Bs. 543.581,32 (QUINIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO 32/100 BOLIVIANOS), que serán 
pagados conforme a las especificaciones establecidas en el DB C y el co!ltmto, co!l un plazo de 
45 días calendarios a parti r  de  emitida In orden de proceder. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mwzicipnl debe dar cumplimiento a lo establecido e11 el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFC O  N° 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti1'o Municipal queda e!lmrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución M u 11 icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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